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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Daimús

2026/05741 Anuncio del Ayuntamiento de Daimús sobre la delegación de
funciones de la Alcaldía por vacaciones.

ANUNCIO
Por Resolución de la Alcaldía n.º 222/2026 de 6 de mayo de 2026, el

Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Daimús ha delegado las funciones de la
Alcaldía en la primer teniente de alcalde D.ª Consuelo González Caudeli, del 21 de
mayo al 5 de junio de 2026, ambos inclusive.

Lo que se hace público, conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 47 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las
Corporaciones Locales.

Daimús, 8 de mayo de 2026.—El alcalde, Robert Miñana Giménez.
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